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1. SOLICITANTE 

Solicitante:  SOLUCIÓN INMOBILIARIA DE INVERSIONES NOVASOL 2000 VERSION 2, S.L.  
CIF: B-56661051. 
Domicilio:  Calle Aldea del Fresno nº16, Código Postal 28925, Alcorcón, provincia de Madrid. 
Prescriptor:  Registro Mercantil de Madrid.  

2. FINALIDAD 

FINALIDAD. Aportaciones no dinerarias a Sociedades de Capital (incl. SOCIMIS) (FIN.07).  

Informe especial para comprobar si, en el proyecto de transformación mercantil de Sociedad 
Limitada a Sociedad Anónima y modificación estructural de la sociedad, el tipo de canje de 
participaciones de empresa es adecuado y está bien justificado y sobre la suficiencia del capital 
aportado. 

El informe NO se ha realizado de acuerdo con la metodología y criterios de la Orden 
ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre “Normas de valoración de bienes inmuebles y 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras” y disposiciones posteriores, por ser 
su finalidad distinta al objeto de aplicación de la norma. 

3. OBJETO 

EUROVALORACIONES, S.A. ha sido designada por el Registro Mercantil de Madrid como experto 
independiente para la elaboración de un único informe de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 221.1.d) y 340 del Reglamento del Registro Mercantil, y en los artículos 6.2 y 22 del 
Real Decreto-Ley 5/2023 de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas 
de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de 
Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades 
mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 

El Registro Mercantil mencionado resuelve nombrar experto independiente para la emisión del 
preceptivo informe necesario para su transformación en sociedad anónima, en el que se 
examinará: 

1.º si es adecuada la compensación en efectivo ofrecida a los socios que, como consecuencia de 
la modificación estructural, dispongan de un derecho a enajenar sus acciones; o, si no es el caso 
de enajenación, si es adecuado el tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas fijado 
en las fusiones y escisiones. 

2.º si, por ser conversión de sociedad limitada a sociedad anónima, es suficiente el capital 
aportado.  

3.º y, por último, una valoración sobre la adecuación de las garantías ofrecidas, en su caso, a los 
acreedores. 

Para el análisis de los inmuebles y sociedades participadas, en su caso, que se aportan al capital, 
se ha realizado valoración actualizada mediante informe de tasación de esta misma empresa, 
informes que siguen los requisitos de la mencionada Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo. 
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Para obtener las conclusiones del informe se han seguido técnicas económicas generalmente 
aceptadas. 

El presente informe se emite para el análisis del Proyecto de transformación Novasol 2000 SL, 
con el que se detalla el proceso de transformación, que conlleva una modificación estructural de 
la empresa SOLUCIÓN INMOBILIARIA DE INVERSIONES NOVASOL 2000 VERSIÓN 2 S.L., así 
como su cumplimiento en cuanto a suficiencia de capital, relación de equivalencia para emisión 
de acciones y resto de exigencias normativas. 

4. ANTECEDENTES DEL INFORME 

Existencia de vínculos materiales actuales, futuros o anteriores. 

No existen vínculos materiales con el cliente. 

Estatus del valorador. 

El economista declara que actúa en calidad de experto, externo al cliente e independiente. 

Antecedentes de los hechos legales y justificación del informe a realizar. 

El Registro de la Propiedad de Madrid se pone en contacto con la empresa Eurovaloraciones SA 
para que se realice un informe que haga cumplir con el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, 
por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea 
en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida 
familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento 
del Derecho de la Unión Europea. 

De este Real Decreto se seguirán especialmente los artículos 6 “Informe de experto 
independiente”, 12 “Protección de los socios: derecho a una compensación en efectivo y tipo de 
canje”, 17 y 18 “Supuestos de posible transformación”, 20 “Proyecto de transformación”, 22 
“Informe de experto independiente”, y la Sección 3ª completa. 

De esta forma, cuando la sociedad que sea el objeto de transformación sea Sociedad Anónima o 
comanditaria por acciones, los administradores de cada una de las sociedades deberán solicitar 
del registrador mercantil correspondiente al domicilio social el nombramiento de uno o varios 
expertos independientes y distintos, para que, por separado, emitan informe sobre el proyecto 
de transformación. 

El informe deberá estar dividido en dos partes, o tres si lo piden así los administradores:  

- Métodos seguidos por los administradores para establecer el tipo de canje de las acciones, 

participaciones o cuotas de los socios de la sociedad que se transforma, explicación sobre 

si esos métodos son adecuados y manifestar la opinión de si el tipo de canje está 

justificado 

- Opinión de si el patrimonio aportado por la sociedad transformada es suficiente, para 

cuando la sociedad resultante o beneficiaria de la modificación estructural sea una 

sociedad anónima o comanditaria por acciones. 
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- En la tercera parte, el informe podrá contener, a solicitud de los administradores, una 

valoración sobre la adecuación de las garantías ofrecidas, en su caso, a los acreedores. 

Normativa aplicable. 

Artículo 6. Informe de experto independiente. 

1. Un experto independiente designado por el Registrador Mercantil, a solicitud de los administradores, examinará el 
proyecto de modificación estructural y elaborará un informe destinado a los socios en los términos previstos para cada 
tipo de operación. Ese informe se pondrá a su disposición al menos un mes antes de la fecha de la junta general que 
apruebe la modificación estructural. 

El informe se dividirá en distintas partes, según su objeto. En la primera parte, el informe incluirá la opinión del experto 
sobre: 

1.º si es adecuada la compensación en efectivo ofrecida a los socios que, como consecuencia de la modificación 
estructural, dispongan de un derecho a enajenar sus acciones; o 

2.º si es adecuado el tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas fijado en las fusiones y escisiones. 

2. En la segunda parte, el informe se pronunciará sobre la suficiencia del capital aportado. Esta segunda parte sólo 
será necesaria cuando la sociedad resultante o beneficiaria de la modificación estructural sea una sociedad anónima o 
comanditaria por acciones. 

3. En la tercera parte, el informe podrá contener, a solicitud de los administradores, una valoración sobre la 
adecuación de las garantías ofrecidas, en su caso, a los acreedores. 

4. En la primera parte del informe se deberá exponer los métodos seguidos por los administradores para determinar 
la compensación en efectivo propuesta o el tipo de canje fijado, explicar si esos métodos son adecuados con expresión 
de los valores a los que conducen, la importancia relativa atribuida a esos métodos en la determinación del valor 
considerado y, si existieran, las dificultades especiales de valoración, y manifestar si la compensación en efectivo o el 
tipo de canje están o no justificados. 

En particular, al valorar la compensación en efectivo, el experto tendrá en cuenta todo precio de mercado de las 
acciones, participaciones o cuotas en la sociedad antes del anuncio del proyecto o el valor de la sociedad sin considerar 
el efecto de la operación propuesta, determinado de conformidad con los métodos de valoración generalmente 
aceptados. 

5. El experto estará facultado para obtener de la sociedad o sociedades participantes toda la información necesaria 
para cumplir con su labor pericial. 

6. El informe deberá estar vigente en el momento de celebración de la junta general que apruebe la modificación 
estructural en la sociedad o sociedades participantes. 

7. No se exigirá el informe de experto sobre la compensación en efectivo o el tipo de canje cuando así lo hayan 
acordado todos los socios con derecho de voto de la sociedad o sociedades participantes en la operación o cuando así 
se establezca en el régimen particular de cada modificación estructural. 

Artículo 12. Protección de los socios: derecho a una compensación en efectivo y tipo de canje. 

1. Los socios que conforme al régimen específico de la modificación estructural proyectada tengan el derecho a 
enajenar sus acciones, participaciones o cuotas a cambio de una compensación en efectivo adecuada, podrán 
ejercitarlo siempre que hayan votado en contra de la aprobación del correspondiente proyecto o sean titulares de 
acciones o participaciones sin voto. 

En concreto, los socios dispondrán de este derecho en las transformaciones internas, en las fusiones por absorción de 
sociedad participada al 90% cuando no se elaboren los informes de administradores y de expertos sobre el proyecto 
de fusión y en las operaciones transfronterizas cuando vayan a quedar sometidos a una ley extranjera. 
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2. Los socios que pretendan ejercitar el derecho a enajenar sus acciones, participaciones o, cuotas, deberán 
comunicarlo a la sociedad en el plazo de 20 días desde la fecha de la junta general que haya aprobado el acuerdo de 
modificación estructural. La sociedad dispondrá de una dirección electrónica a la que los socios puedan comunicar su 
decisión. 

3. La compensación en efectivo establecida en el correspondiente proyecto de modificación se abonará dentro del 
plazo de dos meses a contar desde la fecha en que surta efecto la modificación. 

4. Cuando el socio que haya declarado su voluntad de ejercer el derecho de enajenación de sus acciones, 
participaciones o, cuotas, considere que la compensación en efectivo ofrecida por la sociedad no se ha fijado 
adecuadamente, tendrá derecho a reclamar una compensación en efectivo complementaria ante el Juzgado de lo 
Mercantil del domicilio social, cuya competencia será exclusiva, o el tribunal arbitral estatutariamente previsto, dentro 
del plazo de dos meses desde la fecha en que hayan recibido o hubieran debido recibir la compensación inicial. 

Será exclusivamente competente para conocer dicha reclamación, también en el ámbito internacional, el Juzgado de 
lo Mercantil del domicilio de la sociedad o, en su caso, el tribunal arbitral estatutariamente previsto. 

5. El ejercicio de los derechos previstos en este artículo no paralizará la operación de modificación estructural ni 
impedirá su inscripción en el Registro Mercantil. 

6. La protección de los socios en el tipo de canje de acciones, participaciones o cuotas, se realizará conforme a las 
reglas previstas para la fusión. 

Artículo 13. Protección de los acreedores. 

1. Los acreedores cuyos créditos hayan nacido con anterioridad a la publicación del correspondiente proyecto, aun no 
hayan vencido en el momento de dicha publicación, que no estén conformes con las garantías ofrecidas o con la falta 
de ellas en aquel proyecto y hayan notificado a la sociedad su disconformidad, podrán, dentro del plazo de 1 mes para 
las operaciones internas y 3 meses para las transfronterizas a partir de dicha publicación: 

1.º Acudir al Registrador Mercantil del domicilio social, si se ha emitido informe de experto independiente sobre las 
garantías considerándolas inadecuadas. En este caso, el Registrador Mercantil dará traslado en el plazo de 5 días a la 
sociedad para que ésta en el plazo 15 días pueda, en su caso, ampliarlas u ofrecer otras nuevas. 

Si tras ello el acreedor sigue insatisfecho, podrá en el plazo de 10 días solicitar al Juzgado de lo Mercantil competente 
las garantías que, en su caso, deba prestar la sociedad. 

2.º Acudir al Juzgado de lo Mercantil, si se ha emitido informe de experto independiente sobre las garantías 
considerándolas adecuadas. En este caso, el Juzgado de lo Mercantil tramitará el procedimiento y realizará la 
comunicación al Registrador Mercantil. 

3.º Solicitar del Registrador Mercantil que nombre un experto independiente en el plazo de cinco días, dentro del plazo 
de 3 meses desde la publicación del proyecto, si no se ha emitido informe de experto independiente sobre las garantías 
los acreedores. El experto se pronunciará en el plazo de 20 días en un único informe sobre la adecuación de las 
garantías de todos los acreedores que lo hayan solicitado. 

Si el informe de este experto considera que las garantías son inadecuadas, se estará a lo previsto en el número 1.º, y 
si considera que son adecuadas, a lo previsto en el número 2.º El coste de dicho informe será a cargo de la sociedad, 
salvo que esta hubiera hecho la declaración sobre la situación financiera prevista en este real decreto-ley, el informe 
del experto considere las garantías adecuadas o el juez, en su caso, desestime la reclamación judicial del acreedor. 

2. En los casos en que no sea necesaria la publicación del proyecto de fusión, la fecha de nacimiento del crédito a los 
efectos de la protección de los acreedores deberá ser anterior a la fecha de publicación del acuerdo de fusión adoptado 
por la junta general o, en los casos que así proceda, por el consejo de administración o a la fecha de la comunicación 
individual de ese acuerdo al acreedor. 

3. El ejercicio de los derechos previstos en este artículo no paralizará la operación de modificación estructural ni 
impedirá su inscripción en el Registro Mercantil. 

4. Los obligacionistas podrán ejercer sus derechos en los mismos términos que los restantes acreedores, salvo que la 
modificación estructural hubiere sido aprobada por la asamblea de obligacionistas. 

http://www.euroval.com/


 

Ref.Euroval: RM-30512/2025 
Fecha: 16/10/2025 

Su referencia: PR-8734-3825 
 

 EUROVALORACIONES, S.A. 7 de 89 
EUROVALORACIONES, S.A. Inscrita en el Registro de Sociedades del Banco de España con el nº 4388 - C.I.F. A-03525508 - Tel. 902 100 218 - Fax 902 103 516 - 

www.euroval.com 
 

Artículo 17. Concepto. 

En virtud de la transformación una sociedad adopta un tipo social distinto, conservando su personalidad jurídica. 

Artículo 18. Supuestos de posible transformación. 

1. Una sociedad mercantil inscrita podrá transformarse en cualquier otro tipo de sociedad mercantil. 

2. Una sociedad mercantil inscrita, así como una agrupación europea de interés económico, podrán transformarse en 
agrupación de interés económico. Igualmente, una agrupación de interés económico podrá transformarse en cualquier 
tipo de sociedad mercantil y en agrupación europea de interés económico. 

3. Una sociedad civil podrá transformarse en cualquier tipo de sociedad mercantil. 

4. Una sociedad anónima podrá transformarse en sociedad anónima europea. Igualmente, una sociedad anónima 
europea podrá transformarse en sociedad anónima. 

5. Una sociedad cooperativa podrá transformarse en sociedad mercantil, y una sociedad mercantil inscrita en sociedad 
cooperativa. 

6. Una sociedad cooperativa podrá transformarse en sociedad cooperativa europea y una sociedad cooperativa europea 
podrá transformarse en sociedad cooperativa. 

Artículo 20. Proyecto de transformación. 

1. El proyecto contendrá, además de las menciones enumeradas en las disposiciones comunes, las siguientes: 

1.º Los datos identificadores de la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil. 

2.º El proyecto de escritura social o estatutos de la sociedad que resulte de la transformación, así como, otros pactos 
sociales que vayan a constar en documento público. 

2. En las transformaciones internas no será necesario que el proyecto contenga ofrecimiento de garantías a los 
acreedores. 

3. El proyecto se acompañará de la siguiente documentación: 

1.º El balance de la sociedad a transformar, que deberá estar cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
prevista para la reunión, junto con un informe sobre las modificaciones patrimoniales significativas que hayan podido 
tener lugar con posterioridad al mismo. 

2.º El informe del auditor de cuentas sobre el balance presentado, cuando la sociedad que se transforme esté obligada 
a someter sus cuentas a auditoría. 

3.º La acreditación de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, mediante la aportación de los correspondientes certificados, válidos y emitidos por el órgano competente. 

Artículo 22. Informe de experto independiente. 

El informe de experto independiente solo será necesario en los casos de transformación en sociedad anónima o 
sociedad comanditaria por acciones y tendrá como único objeto la valoración de las aportaciones no dinerarias. 

Artículo 23. Requisitos del acuerdo de transformación. 

1. El acuerdo de transformación se adoptará con los requisitos y formalidades establecidos en el régimen de la sociedad 
que se transforma. 
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2. El acuerdo deberá incluir la aprobación del balance de la sociedad presentado para la transformación, con las 
modificaciones que en su caso resulten procedentes, así como de las menciones exigidas para la constitución de la 
sociedad cuyo tipo se adopte. 

Artículo 24. Protección de los socios. 

1. Los socios y los titulares de acciones o participaciones sin voto tendrán derecho a enajenar sus acciones o 
participaciones a la sociedad o a los socios o terceros que esta proponga a cambio de una compensación en efectivo 
adecuada, en los términos previstos para la protección de socios en las disposiciones comunes. 

2. Los socios que por efecto de la transformación hubieran de asumir una responsabilidad personal por las deudas 
sociales y no hubieran votado a favor del acuerdo de transformación quedarán automáticamente separados de la 
sociedad, si no se adhieren fehacientemente a él dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de su adopción 
cuando hubieren asistido a la junta de socios, o desde la comunicación de ese acuerdo cuando no hubieran asistido. 
La valoración de las acciones o participaciones correspondientes a los socios que resulten separados se hará conforme 
a lo previsto en las disposiciones comunes. 

Artículo 25. Subsistencia de las obligaciones de los socios. 

1. La transformación por sí sola no liberará a los socios del cumplimiento de sus obligaciones frente a la sociedad. 

2. Si el tipo social en que se transforma la sociedad exige el desembolso íntegro del capital social, habrá de procederse 
al desembolso con carácter previo al acuerdo de transformación o, en su caso, a una reducción de capital con finalidad 
de condonación de dividendos pasivos. En el primer caso, la realidad de los desembolsos efectuados se acreditará ante 
el notario autorizante de la escritura pública y los documentos acreditativos se incorporarán a la misma en original o 
testimonio. 

Artículo 26. Participación de los socios en la sociedad transformada. 

1. El acuerdo de transformación no podrá modificar la participación social de los socios si no es con el consentimiento 
de todos los que permanezcan en la sociedad. 

2. En el caso de una sociedad con uno o más socios industriales que se transforme en un tipo social en el que no 
existan tales socios, la participación de éstos en el capital de la nueva sociedad transformada será la que corresponda 
a la cuota de participación que les hubiera sido asignada en la escritura de constitución de la sociedad o, en su defecto, 
la que se convenga entre todos los socios, reduciéndose proporcionalmente en ambos casos la participación de los 
demás socios. 

La subsistencia, en su caso, de la obligación personal del socio industrial en la sociedad una vez transformada exigirá 
siempre el consentimiento del socio y deberá instrumentarse como prestación accesoria en las condiciones que se 
establezcan en los estatutos sociales. 

Artículo 27. Sociedades que tuvieran emitidas obligaciones u otros valores. 

La transformación de una sociedad que tuviera emitidas obligaciones u otros valores en otro tipo social al que no le 
esté permitido emitirlos y la de una sociedad anónima que tuviera emitidas obligaciones convertibles en acciones en 
otro tipo social diferente, sólo podrán acordarse si previamente se hubiera procedido a la amortización o a la conversión, 
en su caso, de las obligaciones emitidas. 

Artículo 28. Titulares de derechos especiales. 

1. La transformación no podrá tener lugar si, dentro del mes siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» del acuerdo de la misma o del envío de la comunicación individual por escrito, se opusieran titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones, de las participaciones o de las cuotas que no puedan mantenerse después 
de la transformación. 

2. Esa oposición no producirá efecto alguno si es realizada por un socio que hubiere votado a favor de la transformación. 
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Artículo 29. Modificaciones adicionales a la transformación. 

1. La transformación de la sociedad podrá ir acompañada de la incorporación de nuevos socios. 

2. Cuando la transformación vaya acompañada de la modificación del objeto, el domicilio, el capital social u otros 
extremos de la escritura o de los estatutos, habrán de observarse los requisitos específicos de esas operaciones 
conforme a las disposiciones que rijan el nuevo tipo social. 

5. OBJETO SOCIAL Y DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD 

SOCIEDAD LIMITADA QUE SE TRANSFORMA A SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINACIÓN EMPRESA:  Solución Inmobiliaria de Inversiones Novasol 2000 versión 2, S.L.  

CIF:  B-56661051. 

DOMICILIO SOCIAL: Calle Aldea del Fresno nº16, Código Postal 28925, Término 
Municipal de Alcorcón, provincia de Madrid. 

FORMA JURÍDICA ACTUAL: Sociedad Limitada.  

CAPITAL SOCIAL INICIAL: 3.000,00 € en 3.000 acciones de 1 € cada una. 

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Tras diferentes ampliaciones de capital y entrada de nuevos socios, 
actualmente el capital social es 3.341.600,00 €, en 3.341.600 
acciones de 1 € cada una. 

PROPIETARIOS: Según la escritura de constitución aportada: 
 Javier Hernández Aguirre (72686731S)     1.000 €   0,029926%. 
 Litori Vala, SL  (B44818086)    100.000 €   2,992578%. 
 Joima Estate, S.L. (B88173109)   500.000 € 14,962892%. 
 Valdulce 3, SL. (B26568998)    500.000 € 14,962892%. 
 Inversiones Jfer72, SL. (B56607971)   625.000 € 18,703615%. 
 Euroinversia Gestión 2000, SL (B67904755)  200.000 €    5,985157%. 
 Gonzalo Fernández Munarriz (16594190N),  100.000 €    2,992578%. 
 Gabriela Anai Rodríguez Coronado (Y8939844B)  3.000 €    0,089777%. 
 Manuel Antonio Pérez Talegón (32693237W)      3.000 €    0,089777%. 
 Mario Llamas Ruiz (46840261W)       5.300 €   0,158607%. 
 Alberto Muñoz de la Cámara (48204825E),      4.300 €   0,128681%. 
 Fragancia de Villas de Lujo, SLU (B87461992) 250.000 €   7,481446% 
 Inantis 2210, SL. (B26548719)    300.000 €   8,977735%. 
 UNB (Unique New Buildings), SL (B67103515) 750.000 €  22,444338%. 

ADMINISTRADOR: Único: Mario Llamas Ruiz (DNI 46840261W). 

ACTIVIDAD SOCIAL: CNAE 6810: Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia. 
 CNAE 6820: Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia. 

Adquisición y construcción de inmuebles para su explotación 
mediante arrendamiento. 

 CNAE 8299: Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 

 SIC: 7399 - Servicios comerciales SC. 
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ACTIVIDAD DEL NEGOCIO: Sociedad dedicada al alquiler de habitaciones en diversos inmuebles 
propios. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 14/11/2023. 

SECTOR: Inmobiliaria y alquileres de inmuebles. 

EMPLEADOS: Actualmente la sociedad no tiene trabajadores contratados. 

OBJETO SOCIAL: Desarrollo de las actividades correspondientes a los siguientes 
códigos y descripciones de Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas: 

 Actividad Principal: 82.99/ Otras Actividades De Apoyo A Las 
Empresas.  

 Otras Actividades: 68.20/ Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta 
propia, 68.10/ Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta 
propia.  

 Si Alguna de las actividades elegidas fuera de carácter profesional, 
la sociedad la ejercerá como mera intermediadora entre el 
profesional prestador del servicio y el consumidor. 

DIRECCIÓN ACTIVIDAD:  Los diferentes inmuebles que tiene la sociedad.  

DESCRIPCIÓN INMUEBLE: Todos los valorados por esta sociedad y cuyo resumen se incluirá 
en este informe. 

6. VALORACIÓN NO DINERARIA DE ACTIVOS 

VALORACIÓN NO DINERARIA DE ACTIVOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DE SL A SA. 

En este punto se presenta un cuadro resumen de cada uno de los inmuebles analizados y 
valorados por esta empresa tasadora. Los valores relacionados han sido hallados mediante la 
noma de valoración ECO/805/2003, con finalidad de Garantía Hipotecaria, y no coincidirán con 
su precio de adquisición ni con el valor que constan en los balances de situación de la Sociedad 
Limitada.  

El valor que se debe trasladar a la Sociedad Anónima desde el balance del Proyecto de 
Transformación deben ser estos valores, teniendo su reflejo en el patrimonio neto de la empresa. 
Por tanto, los valores de mercado de los inmuebles NO deben ser los que contaban en el balance 
de situación de la empresa sino los del informe de tasación realizado para cada una de ellas por 
esta misma empresa de tasaciones, Eurovaloraciones S.A. Es decir, estos importes han sido 
llevados al Proyecto de Transformación, con la aportación no dineraria, utilizando los diversos 
informes de valoración realizados por esta empresa. 

Efectivamente, como se dice en el Proyecto de Transformación, aunque se ha trabajado con 
valores e importes de referencia, como son el VBC (Valor Bruto Contable) que va ligado al PA 
(Precio de Adquisición), el VNC (Valor Neto Contable), que han obtenido de las cuentas anuales 
cerradas del ejercicio 2024, finalmente se han adoptado los valores de Eurovaloraciones S.A. 
como los valores de mercado actuales. 
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La valoración detallada de cada uno de los inmuebles identificados consta en cada uno de los 
informes de tasación relacionadas en el cuadro de abajo. 

RESUMEN DE TASACIONES REALIZADAS POR EUROVALORACIONES S.A. 

ID DESCRIPCIÓN CATASTRO CRU Nº INFORME Valor 

1 Vivienda en Calle Estroncio 7, 2ºB 1468717VK4616H0016UB 28147000204833 30499/2025 141.325,25 € 

2 Vivienda en Calle Platino 37, 3ºB 1669212VK4616H0007JF 28147000219189 30498/2025 157.044,73 € 

3 Vivienda en Calle Concepción de la Oliva 12, 2ºA 2274903VK4627C0004BP 28147000847610 30501/2025 139.174,62 € 

4 Dos viviendas en C/Topacio 5, 2ºA y 2ºB 
1770610VK4617B0004JB 

y 
1770610VK4617B0005KZ 

28168001164414 
y 

28147000158495 
30497/2025 156.440,02 € 

5 Vivienda en C/Mar de las Antillas 13, 5º Izqu. 5208613VK4850G0010EZ 28098000373756 30503/2025     200.140,01 €  

6 Vivienda en Calle Escoriaza 13, 4ºDcha. 7072606VK4617C0008KP 28040000806680 30502/2025     153.090,90 €  

7 Vivienda en C/Orio 4, 5º Dcha. 1072607VK4617C0011KP 28040000076175 30500/2025     150.835,74 €  

8 Vivienda en C/Espinela 15, 4ºA 9864601VK3696D0016UR 28040000089656 30504/2025     182.213,62 €  

9 Vivienda en C/Encarnación Oviol 21, 2º 1570312VK4617B0004HB 28147000832364 30505/2025     195.215,66 €  

10 Vivienda en C/Huerta Convento 5, Bajo 8726618VK4782F0002PW 28095001088153 30506/2025     161.527,76 €  

11 Vivienda en C/Alberto Palacios 8, 3ºA 9563403VK3696D0008IX 28040000265180 30507/2025     151.680,00 €  

12 Edificio de 7 viviendas en C/Peña de la Atalaya 39 3611329VK4731B0001ZB 28053000391766 30509/2025     585.033,13 €  

13 Vivienda en C/Montseny 35 3926212VK4732F0001LR 28145000002282 30508/2025     295.636,64 €  

14 Vivienda en C/ Nuestra Señora de la Torre 9, 1º 7003710VK4770C0003HU 28053000826695 30510/2025 356.171,97 € 

15 Vivienda en C/Moreno Navarro 11, Bajo 3 3617913VK4731H0003YU 28097000270393 30511/2025     151.898,00 €  

16 Vivienda en C/Puerto de Almansa 29, Bajo 3 3117429VK4731G0001EL  28053000331526 39107/2025     364.745,60 €  

        TOTAL 3.542.173,65 € 

 
La vivienda número 16, en C/Puerto de Almansa, no está incluida en el Balance del Proyecto de 
Transformación porque es una reciente adquisición, pero su valor está incluido en una nota de 
éste, con amplia suficiencia en el capital de la empresa que respalde la compra y no modifica 
sustancialmente el valor de la empresa. 
 

7. DOCUMENTACIÓN APORTADA 

- Certificación catastral de cada uno de los inmuebles que tiene la empresa. 
- Notas simples de cada uno de estos mismos inmuebles. 
- Planos de distribución de cada uno de estos mismos inmuebles. 
- Contratos de arrendamiento y recibos de alquiler de cada uno de los inmuebles, si procede. 
- Informes de valoración de Euroval, que ha utilizado todo lo anterior. 
- Datos contables de los años 2023 y 2024. 
- Impuestos de Sociedades, Modelo 200, del año 2024. 
- Proyecto de Transformación de SL a SA. 
- Listado de inmuebles del balance de situación. 
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8. ANÁLISIS SOBRE EL PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD 

8.1. INTRODUCCIÓN  

Se advierte explícitamente que esta valoración es exclusivamente económica y no técnica y bajo 
la hipótesis que se consideran concedidos todos los permisos y licencias necesarias para el inicio 
y continuidad de la actividad. 

Toda determinación de valor implica incertidumbre, incertidumbre en cuanto a rendimientos 
futuros, precios, rentas, costes, legislación, tipos impositivos, coyuntura económica, etc. 
Consecuentemente, en este informe la determinación del valor de la mercantil está sujeta a 
incertidumbre, especialmente en lo que se refiere a las valoraciones de los inmuebles. 

Debido al tipo de empresas que es – empresa de tipo patrimonial que contienen varios inmuebles 
destinados al alquiler y que han sido valorados con base de valor de mercado – la valoración de 
la empresa para comprobar el tipo de canje se realizará por el método estático, es decir, mediante 
el análisis del balance de situación y la deducción del patrimonio neto. 

8.2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS Y ECONÓMICAS DE LA EMPRESA 

Según las ratios financieras analizadas, se comprueba que la empresa tiene una Tesorería y una 
Liquidez más que suficiente para la continuidad de su actividad diaria, siendo una empresa 
también robusta en el largo plazo, según su Solvencia, ya que al Activo Total es muy superior al 
Pasivo Total. 

Por otro lado, el Beneficio Bruto es positivo porque, aunque no sea muy alto en porcentaje 
respecto al montante de activo de la empresa, es lógico por el tipo de empresa que es (Empresa 
contenedora de patrimonio inmobiliario dedicada a la rentabilidad por alquiler) y por ser una 
empresa de reciente constitución. Por ejemplo, el ROI es de sólo el 3,11% y el ROE del 3,01%, 
según el Proyecto de Transformación. Esta característica se ve corroborado con la rotación de los 
activos, que es de sólo 7 céntimos por euro de activo. 

No obstante, lo anterior, una vez realizada la conversión del Balance de Situación para la 
transformación, el nuevo balance de situación refleja unos nuevos valores en activos más altos 
que perjudican a las ratios anteriores y, aunque continúe con la misma tesorería, liquidez y 
solvencia, el beneficio tampoco refleja el total del año, por ser sólo de ocho meses. Por ello, 
disminuyen las ratios de liquidez, tesorería y solvencia, así como la ROI, que baja al 2,32%, y la 
ROE, que baja al 2,30%.   

8.3. DETERMINACIÓN DE LOS VALORES DEL BALANCE Y DEL VALOR PATRIMONIAL 

El criterio para trasladar las aportaciones no dinerarias a la empresa para su transformación en 
Sociedad Anónima es la siguiente, según el proyecto de transformación: 

- La valoración de las aportaciones no dinerarias obtenidas por tasación (3.177.428,05 €) 

queda incorporada al presente informe especial como activos. Tal y como se ha 

mencionado anteriormente, los valores de mercado de los inmuebles NO son los que 

contaban en el balance de situación de la empresa escindida sino los del informe de 

tasación realizado para cada una de ellas por esta misma empresa de tasaciones, 

Eurovaloraciones S.A. 
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- Anticipos a proveedores: 

Se trasladan mediante su valor en el balance porque es el importe que da origen al activo 

y que sigue vivo. Esta valoración se considera adecuada. 

- Otros deudores: 

Se trasladan mediante su valor en el balance porque es el importe que da origen al activo 

y que sigue vivo. Esta valoración se considera adecuada. 

- Clientes, Caja y Bancos: 

Se trasladan mediante su valor en el balance porque es el importe que da origen al activo 

y que sigue vivo. Esta valoración se considera adecuada. 

- Pasivos asociados a los activos que se traslada (Deudas con entidades de crédito, 

Proveedores y Acreedores): 

Se trasladan mediante su valor en el balance porque es el importe que debe ser devuelto 

como deuda viva. Esta valoración se considera adecuada. 

- Se realizará la valoración de la empresa, que aumenta el capital y se determinará el tipo 

de canje en función de dicha valoración y su patrimonio, que estará plenamente 

caracterizada y condicionada por la valoración de los inmuebles, mediante el método 

estático. 

- Esta es la misma metodología de valoración de empresa que adopta el Proyecto de 

Transformación aportado, ya que se amplía el capital de la Sociedad Anónima y el tipo de 

canje tras el aumento de capital ha sido establecido sobre la base de los valores 

razonables de los patrimonios de la sociedad y haciendo coincidir el valor de una 

participación con la de una nueva acción.  

 

VALORACIÓN EMPRESA MÉTODO DEL BALANCE 

Balance de Transformación 

Activo Real 2025 

  
A) ACTIVO NO CORRIENTE 4.187.351,72 € 

       I. Inmovilizado intangible. 0,00 € 

      II. Inmovilizado material 4.187.351,72 € 

      III. Inversiones inmobiliarias 0,00 € 

      IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo. 0,00 € 

      V. Inversiones financieras a largo plazo 0,00 € 

      VI. Activos por impuestos diferidos 0,00 € 

      VII. Deudores comerciales no corrientes 0,00 € 

B) ACTIVO CORRIENTE 651.373,94 € 

       I. Existencias. 520.000,00 € 

      II. Deudores comerciales y otras cuentas a cob. 115.367,28 € 

          1. Clientes por ventas y Prestaciones de servicios 20.640,03 € 

              a) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a largo plazo 0,00 € 

              b) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a corto plazo 20.640,03 € 

          2. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00 € 

          3. Otros deudores 94.727,25 € 

      III. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo. 0,00 € 

      IV. Inversiones financieras a corto plazo. 16.006,66 € 

      V. Periodificaciones a corto plazo 0,00 € 

      VI. Efectivo y otros activos líquidos equival. 0,00 € 

TOTAL ACTIVO REAL 4.838.725,66 € 
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Pasivo Real 2025 

  
B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 € 

      I. Provisiones a largo plazo. 0,00 € 

      II. Deudas a largo plazo 0,00 € 

      III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo. 0,00 € 

      IV. Pasivos por impuesto diferido. 0,00 € 

      V. Periodificaciones a largo plazo 0,00 € 

      VI. Acreedores comerciales no corrientes 0,00 € 

      VII. Deuda con características especiales a largo plazo 0,00 € 

C) PASIVO CORRIENTE 1.457.900,64 € 

       I. Provisiones a corto plazo. 0,00 € 

       II. Deudas a corto plazo. 1.334.719,78 € 

           1. Deuda con entidades de crédito. 988.492,96 € 

           2. Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 € 

           3. Otras deudas a corto plazo 346.226,82 € 

        III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo. 0,00 € 

        IV. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 123.180,86 € 

           1. Proveedores. 135.356,00 € 

               a) Proveedores a largo plazo 0,00 € 

               b) Proveedores a corto plazo 135.356,00 € 

            2. Otros acreedores -12.175,14 € 

          V. Periodificaciones a corto plazo 0,00 € 

          VI. Deuda con características especiales a corto plazo 0,00 € 

TOTAL PASIVO REAL 1.457.900,64 € 

 

TOTAL PASIVO REAL 1.457.900,64 € 

PATRIMONIO NETO REAL 3.380.825,02 € 

  

ACTIVO A VALOR DE MERCADO A FECHA DE VALORACIÓN 4.838.725,66 € 

Activo No Corriente 4.187.351,72 € 

Activo Corriente 651.373,94 € 

  

PASIVO REAL 1.457.900,64 € 

Pasivo No Corriente 0,00 € 

Pasivo Corriente 1.457.900,64 € 

  

PATRIMONIO NETO REAL 3.380.825,02 € 

 

VALOR ACTUAL DE LA EMPRESA (MÉTODO DEL BALANCE): 3.380.825,02 € 
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8.4. DICTAMEN SOBRE EL PATRIMONIO APORTADO  

Por un lado, no se prevé compensación en efectivo complementaria ni adicional, tal y como 
especifica el proyecto de transformación. Es decir, no se considera la opción de compensación en 
efectivo ofrecida a los socios que, como consecuencia de la modificación estructural, dispongan 
de un derecho a enajenar sus acciones, ya que ninguno de ellos ha mostrado la voluntad de 
deshacerse de sus acciones. Por tanto, esta opción no es necesario evaluarla. 

En cuanto al patrimonio aportado a la nueva sociedad resultante, tras la conversión, se han 
analizado los valores de los inmuebles que constan en el balance y se puede establecer que los 
Activos aportados son suficientes para que el capital de la Sociedad Transformada sea algo menor 
al valor del Patrimonio Neto de la empresa (3.380.825,02 € frente a 3.341.600,00 €, 
respectivamente), por lo que el valor nominal del capital social es algo inferior al valor real de las 
acciones, de lo que se deduce que la empresa estará bien representada en cuanto a las acciones. 

Por tanto, habiendo analizado cada una de las partidas del balance, no se presentan 
diferencias con los valores que el presente economista consideraría adecuados. Por 
tanto, se considera adecuado el patrimonio aportado que se muestra en el proyecto 
registrado.   

Es decir, el proyecto de fusión cumple con el primer requisito establecido como 
objetivo. 

8.5. DICTAMEN SOBRE EL CAPITAL APORTADO Y EL TIPO DE CANJE 

CAPITAL APORTADO 

La Ley de Sociedades de Capital exige un capital social mínimo de 60.000 € para las Sociedades 
Anónimas (art. 4 LSC). En cumplimiento de lo previsto en dicha Ley, se hace constar que el capital 
social de la Sociedad Anónima resultante de la transformación será de 3.341.600 €, cifra que 
resulta muy superior al mínimo legal exigido. Dicho importe se encuentra íntegramente suscrito 
y desembolsado, según balances de situación y Proyecto de Transformación aportados. En la 
transformación, debe acreditarse que el Patrimonio Neto de la Sociedad Limitada es igual o 
superior a esa cifra.  

Tras el análisis efectuado, se puede afirmar que dicho Capital Social de la masa neta es de 
3.341.600 €, superando el capital mínimo exigido de 60.000 €. 

Y lo más importante, se puede establecer que el capital de la Sociedad Transformada es al menos 
igual al capital de la Sociedad Limitada, en este caso exactamente igual por ser una 
transformación de participaciones a acciones. 

Por tanto, el proyecto de fusión SÍ cumple con esta primera parte del segundo 
requisito establecido como objetivo, ya que el capital aportado es superior al mínimo 
establecido en la Ley de Sociedades de Capital y es al menos igual al capital inicial 
antes de la transformación. 

TIPO DE CANJE 

De acuerdo con la información recabada y de los informes de valoración de los inmuebles, de las 
cuentas anuales y los informes del consejo de administración sobre el proyecto de transformación, 
se realiza el análisis del tipo de canje adoptado. 
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Conforme a las exigencias de las Leyes antes mencionadas, el proyecto registrado detalla la 
ecuación de canje de las acciones que ha sido determinado sobre la base del valor real del 
patrimonio social.  

La relación de canje aplicada a los socies es el siguiente: 

Titular acciones 
Nº Participaciones 

/ Acciones 

Valor Nominal  

Participaciones 

Cuota Participación 

en Empresa 

Javier Hernández Aguirre  1.000            1.000,00 €  0,029926% 

Litori Vala, SL 100.000         100.000,00 €  2,992578% 

Joima Estate, S.L.  500.000         500.000,00 €  14,962892% 

Valdulce 3, SL.  500.000         500.000,00 €  14,962892% 

Inversiones Jfer72, SL.  625.000         625.000,00 €  18,703615% 

Euroinversia Gestión 2000, SL  200.000         200.000,00 €  5,985157% 

Gonzalo Fernández Munarriz  100.000         100.000,00 €  2,992578% 

Gabriela Anai Rodríguez Coronado  3.000            3.000,00 €  0,089777% 

Manuel Antonio Pérez Talegón  3.000            3.000,00 €  0,089777% 

Mario Llamas Ruiz  5.300            5.300,00 €  0,158607% 

Alberto Muñoz de la Cámara  4.300            4.300,00 €  0,128681% 

Fragancia de Villas de Lujo, SLU  250.000         250.000,00 €  7,481446% 

Inantis 2210, SL.  300.000         300.000,00 €  8,977735% 

UNB (Unique New Buildings), SL  750.000         750.000,00 €  22,444338% 

TOTAL 3.341.600      3.341.600,00 €  100,00% 

Como se puede comprobar, uno de los cambios más importantes, los partícipes pasan a ser 
accionistas, y el criterio de canje se fundamenta sobre la relación de equivalencia y proporción. 
De hecho, la valoración de las aportaciones no dinerarias realizada, la obtención del patrimonio 
neto junto con el balance de transformación analizado, sirven de base para la equivalencia entre 
participaciones y nuevas acciones de la Sociedad Anónima. 

En este caso, en la empresa Novasol 2000 versión 2 SL, tiene una relación de canje one-to-one, 
una acción (nueva) por cada participación (antigua), manteniendo el mismo valor nominal de 1 
euro por cada unidad. Es decir, el valor nominal de 1 € se mantiene en la transformación y canje, 
pues representa la parte alícuota de la sociedad. 

Como consecuencia de las aportaciones de la Sociedad Limitada, se emitirán 3.341.600 acciones 
nominativas, de valor nominal 1 euro cada una, que serán atribuidas a los socios aportantes en 
proporción al valor acreditado en el proyecto de transformación, es decir, se seguirá la relación 
de canje one-to-one. 

El valor nominal total de las participaciones que cada socio posee en la Sociedad Limitada será 
igual al valor nominal total de las acciones que reciba en la Sociedad Anónima. 

Habiendo analizado cada una de las partidas del balance, no se presentan diferencias 
con los valores que el presente economista consideraría adecuados, y, de acuerdo con 
el análisis realizado, los métodos seguidos para fijar los valores de las acciones y 
participaciones son adecuados, y los valores obtenidos SI se ajustan a un valor 
razonable.  
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Por tanto, el proyecto de fusión SÍ cumple con esta segunda parte del segundo 
requisito establecido como objetivo ya que el tipo de canje fijado está bien justificado 
y es correcto. Por tanto, se da por bueno el tipo de canje del proyecto registrado.   

8.6. DICTAMEN SOBRE LAS GARANTÍAS OFRECIDAS A LOS ACREEDORES 

Por último, el Proyecto de Transformación realiza una valoración sobre la adecuación de las 
garantías ofrecidas a los acreedores, estableciéndose en él que la protección de socios y 
acreedores queda salvaguardada, ya que el cumplimiento normativo se ha constatado. 

El economista que firma el presente expediente, analizada la salud de la Sociedad Limitada y el 
Balance de Situación de la Sociedad Anónima, una vez realizada la transformación, considera que 
los accionistas quedan protegidos según el análisis del tipo de canje, el importe de los activos, el 
importe del capital social y el importe del Patrimonio Neto, además de que no hay modificación 
sustancial sobre los socios y su participación. 

Igualmente, los acreedores disfrutarían de una protección similar ya que, aunque la tesorería y 
liquidez son mejorables, el nivel de activos es muy superior a las deudas existentes y, por tanto, 
el patrimonio neto tiene un importe muy positivo, además de que no hay modificación sustancial 
sobre los socios y su participación. 

Por tanto, el proyecto de fusión SÍ cumple con este tercer y último requisito 
establecido como objetivo ya que las garantías ofrecidas a los acreedores son 
suficientes. 

9. RESUMEN DE CONCLUSIONES 

RESUMEN DEL ENCARGO: 

El presente informe ha sido emitido para el análisis del PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN de la 
Sociedad SOLUCIÓN INMOBILIARIA DE INVERSIONES NOVASOL 2000 VERSIÓN 2 S.L. de 
Sociedad Limitada a Sociedad Anónima. 

Por tanto, el presente informe se emite para el análisis del Proyecto de transformación Novasol 
2000 SL, con el que se detalla el proceso de transformación, que conlleva una modificación 
estructural de la empresa Novasol 2000, versión 2 SL, así como su cumplimiento en cuanto a 
suficiencia de capital, relación de equivalencia para emisión de acciones y resto de exigencias 
normativas. Se realiza, por tanto, emisión del preceptivo informe necesario para el análisis del 
proceso de transformación en sociedad anónima, en el que se ha examinado: 

1.º si es adecuada la compensación en efectivo ofrecida a los socios que, como consecuencia de 
la modificación estructural, dispongan de un derecho a enajenar sus acciones; o, si no es el caso 
de enajenación, si es adecuado el tipo de canje de las acciones, participaciones o cuotas fijado 
en las fusiones y escisiones. 
2.º si, por ser conversión de sociedad limitada a sociedad anónima, es suficiente el capital 
aportado.  
3.º y, por último, una valoración sobre la adecuación de las garantías ofrecidas, en su caso, a los 
acreedores. 

Para obtener las conclusiones del informe se han seguido técnicas económicas generalmente 
aceptadas. 
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CONCLUSIONES: 

Habiendo analizado cada una de las partidas del balance, los valores del balance y los métodos 
seguidos para fijar los valores de las acciones, se considera adecuado el patrimonio aportado que 
se muestra en el proyecto registrado y se considera que el capital aportado es superior al mínimo 
establecido en la Ley de Sociedades de Capital y es al menos igual al capital inicial antes de la 
transformación. 

Por tanto, el tipo de canje SÍ es adecuado debido a que la determinación del Patrimonio Neto de 
la empresa es correcta y SÍ se cumpliría con el primer requisito del artículo 6.2 de la Ley 5/2023, 
de 28 de junio, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles. 

Por lo que, el Proyecto de Transformación y su proceso cumplirán con el primer y 
segundo criterio ya que el tipo de canje fijado SÍ estaría bien justificado y el capital 
social SÍ es suficiente. 

Además, el proyecto de fusión cumple con el tercer y último requisito establecido 
como objetivo ya que SÍ se dispone de las suficientes garantías a los acreedores. 

Por último, se puede indicar que NO existen contingencias relevantes que 
comprometan la transformación y se cumplen las condiciones económicas y contables 
exigidas por la legislación vigente. 
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10. CONDICIONANTES, ADVERTENCIAS Y OBSERVACIONES 

CONDICIONANTES 

Informe emitido sin condicionantes. 

ADVERTENCIAS 

[OTR101][A1] Toda la documentación e información utilizada para la realización de este informe, 
suministrada por el solicitante o terceros y que se indica en el trabajo, se considera fidedigna sin 
haberse realizado verificación sobre ella. 

[OTR102][A2] No se observan cargas adicionales que deban deducirse del activo. En la valoración 
no se ha considerado las posibles cargas, gravámenes o vicios ocultos. Caso de existir, deberán 
deducirse del Valor de cada una de las Tasaciones de inmuebles. 

[OTR103][A3] En caso de quererse hallar el valor de liquidación de la empresa, se deberá restar 
al resultado de este informe los gastos de liquidación inherentes al proceso (indemnizaciones, 
gastos fiscales, gastos legales, etc), además de la modificación de los activos y pasivos, si 
procede. 

OBSERVACIONES 

La información contenida en este Informe es una opinión de experto de naturaleza puramente 
informativa. EUROVALORACIONES S.A. no se responsabiliza de los posibles fallos o errores que 
cometa como consecuencia de la falta, ocultación o inexactitud en el contenido de información o 
documentación aportada por el cliente y/o solicitante. 

Se advierte explícitamente que esta valoración es exclusivamente económica y no técnica y bajo 
la hipótesis que se consideran concedidos todos los permisos y licencias necesarias para el inicio 
y continuidad de la actividad. 

El valorador que conduce y firma este informe es Francisco José Bayona Gil, Recognised European 
Valuer REV–ES/AEVIU/2021/5, economista colegiado y perito judicial, que declara, así como la 
Sociedad de Tasación con la que colabora, que actúan en calidad de valoradores externo al cliente 
e independientes, y que no existen vínculos materiales con él. 

VISADO Y FIRMA FECHAS Y TÉCNICO 

 Fecha: 16 de octubre de 2025 

Francisco José Bayona Gil 

Titulación:  

      Economista  

      Núm Colegiado 30/1544  

      Colegio de Economistas de Murcia 

      REV (Recognised European Valuer) 
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11. LÍMITES Y CONDICIONES DEL INFORME 

Toda la documentación e información utilizada para la realización de este informe, suministrada 

por el solicitante o terceros, y que se indica en el informe, se considera fidedigna. Sin embargo, 

no se asume responsabilidad sobre su veracidad y las consecuencias dimanantes de la misma. 

Este informe es confidencial y su utilización debe enmarcarse sólo dentro del ámbito y finalidad 

para el que ha sido solicitado y descrito en el punto 2. 

Los informes realizados por EUROVALORACIONES S.A. son confidenciales y no pueden publicarse 

sin nuestro consentimiento escrito. Queda por tanto prohibida la reproducción total o parcial de 

este informe o la referencia al mismo, por cualquier medio o procedimiento, sin para ello contar 

con la autorización previa, expresa y por escrito de EUROVALORACIONES S.A. 

Queda limitada la responsabilidad del EUROVALORACIONES S.A. por el presente informe a la 

finalidad y cliente para el que se ha realizado, excluyendo expresamente la responsabilidad frente 

a terceros y otras finalidades. 

EUROVALORACIONES S.A. está sujeta al secreto profesional de acuerdo con el artículo 11 del 

Real Decreto 775/1997 de 30 de mayo que establece que no podrán revelar a terceros distintos 

de sus clientes: 

• Las informaciones que les hayan sido confiadas con motivo de la solicitud de la 

valoración. 

• Las informaciones que se refieren a las circunstancias personales o económicas sobre 

el uso o explotación a que esté dedicado el objeto de la valoración. 

• El resultado de la valoración. Adicionalmente EUROVALORACIONES S.A. dispone de 

una Certificación de AENOR de su Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

para todos sus procesos de trabajo profesional, conforme a la norma UNE-EN-ISO 

9001:2015. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR), 

la Ley Orgánica de Protección de Datos en España y de sus normas de desarrollo, le informamos 

que el Responsable del tratamiento de sus datos es EUROVALORACIONES S.A. Sus datos serán 

tratados con la finalidad de mantener el contacto con Ud. y gestionar las comunicaciones 

realizadas a través del email de los servicios prestados, información comercial o de las actividades 

realizadas por el Responsable.  
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12. DOCUMENTACIÓN ANEJA 

PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN 
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